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RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº : . G 3 -2020-GRC/GGR-OGP 

Callao, : 2 OC!. ZUlú 
VISTOS: 

La Hoja de Ruta WSGR-014725 de fecha 05 de jll~io de 2019. Informe Técnico Legal W046-2020-CAED-EAGJ del 31 de 
agosto de 2020. emitido por el especialista de la Unidad de Supervisión, Prevención y Recuperaciones-USPR, Informe 
Legal W0028-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP-EQM. de la especialista legal de la Oficina de Gastión Patrimonial de fecha 19 
de octubre de 2020, y el Informe W886-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP del encargado de la Unidad de Adquisición y 
Administración Patrimonial de fecha 19 de octubre ae 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo W 010-88-VC , de fecha 04 de Julio de 1988, se creó el Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec-PECP, en el Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Caliao, como un programa de vivienda del 
Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la República, debida a su 
incremento, y el déficit de vivienda existente en ese momento. Mediante. Decreto Supremo N' 012-89-VC, se autoriza al 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que adjudique en venta directa, por sorteo, terrenos zonificados para uso de 
vivienda, taller de vivienda o comercio en el estado en que se encuentren a cooperativas y asociaciones pro vivienda, y, 
por Resotución Ministerial 425-89-VC-1200, de fecha 19 de diciembre de 1989, se apnueba el Reglamento de 
Adjudicaciones de los terrenos del Proyecto Especia Ciudad Pachacútec; 

Que, con Ordenanza Regional W 003-2005-REGIÓN CALLAO-PR, el Gobierno Regional del Callao, asume las facultades 
especiales de saneamiento fisico legal, contenirlas en el Decreto Supremo N' 010-88-VC, modifir,torias y ampl iatorias; 

~~~mismo, se establece las instancias administrativas, que resolverán las controversias que se presenten en el proceso de 
{{j' (1'['" ~amiento fisico legal incluye el diagnóstico integral de cada uno de los proyectos de las posesiones ubicadas en el 
¡~ ~'ha arii~ de dichos proyectos, ademas de la ejecución de las estrategias de saneamiento individual, los procedimientos 

~:" RO<"";'" e~¡¡¡ inistrativos necesarios y finalmente la inscripción de la adjudicación de los lotes en el Registro de Predios; 
¡;, .. \"~ 
-1I¡il\'J\\!.--

- Que, El Decreto Regional N' 005-2005-Región Caliao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento de 
AdjudicaCiones de lotes de los Proyectos Especial Ciudad Pachacútec y Piloto Nuevo Pachacútec destinados a Comercio, 
Industria, Equipamiento Urbano Vendible, Otros Usos y Transferencia de ~portes Reglamentarios; 

Que, Decreto Supremo W 004-2011 -PRODUC~ , Reglamento de la Ley W 28183. Ley Marco ae Desarrollo de ?arques 
Industriales. modificaoa po; Ley W 28566. publicado el 10 oe Febrero del 2011; 

Que, Articulo 8' de la Ley 29752-Ley de Creación del Parque Industrial y Servicios Pachacútec, publicada el 12.07.2011, 
que dispone que los predios y las construcciones no pueden destinarse a casa habitación, salvo un area minima para el 
apoyo en el funcionamiento y la seguridad, debiendo estipularse en los convenios y contratos, puesto que el 
incumplimiento de lugar a la rescisión del convenio y/o contrato: 

Que. Mediante Hoja de Ruta dei SGR·'¡4726 del 05.06,2020. el aDministrado CORPORACiÓN COMATPE SAC 
representado por Cesar Alfonso Carrasco Jaramillo. según vigencia de poder del 16.05.2019: SOLICITA el Levantamiento 
de carga del Predio inscrito en la Partida Regictrai P52009417 de la Oficina Registral del Callao Je la Superintendencia de 
Registros Públicos. por el cumplimiento de lo estipulado en la Clausula Decimo Primera del Contrato de Venta Directa; 

Que, mediante Venta Directa W 014 -2013-GRC/CEA-PACHACUTEC, publicada en el Peruano el 11.11.2013, celebrada 
entre CORPORACiÓN COMATPE S.A.C y el Gobierno Regional del Callao, elevada a Escritura Pública el 05,06.2014, 
respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N' P52006954 de la Oficina Registral del Callao de la 
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Que. VIstos los antecedentes registrales dé' 18 pamds reg ist ra! del ?52009417 de: Registro de ?r¿;dIOS de; CallaC' y la 
do=:umentación presentada mediante Hoja dE Ruté f't SGR-14726 del 05.0€.2020. come Iz CO!Jlé; ~ite í8 1 dt- la refendé 
partida electrónica. Ficha RUC 2051 6403650 de la CORPORACiÓN COMATPE S.A.C, que ser,ala como inicio de 
actividades el 0507 2007 copia simple del Contrato de Compra Venta por el que se Iransflere el predio matena de la 
solicitud, Copia del autoevaluó 2019, PU. HR. Copia de Reporte de Pagos y Facluraciones a Edelnor SA de agoslo y 
diciembre del 201 8. enero febrero y otros meses del año 201 9, Pago del Autovaluo del 201 9. se adviene que no se 
habria ha incurndo en las prohibiciones estipuladas en la ClilUsula Decimo Primera de! Contrato Venta Directa antes 
mencionado, e! cual establece que está prohibido de transferir l. posesión y/o propiedad del predio por un periodo 
de 05 años: aSimismo, menCiona que el predio no puede ser usado como casa habitación pudiendo reservar un área 
mínima para el apoyo en e ~ funcionamiento y 12 seguridad ae la empresa a insraiarse; en caso de incumplimiento se 
aplicará lo estipUlado en el segundo párrafo del articulo 8' de la Ley W 29752. Ley de Creación del Parque Industrial y 
ServiCIOS Pachacútec: 

Que, la prohibición de transferencia de la propiedad y/o posesión del Lola durante el plazo de 05 años. no excluye ia 
prohibición de usar el predio como casa habitación. salvo el área minima para el apoyo del funcionamiento y seguridad de 
la empresa detallada en el párrafo precedente. y debe ser considerada desde la suscripción del contrato en conformidad 
con la norma señalada; es decir, el 05.06.2014, siendo que la exigencia para el presente caso concluyó el 05,06.2019; 

/",/',;;0::;, Que, los articulas 239' y 240.2.3'del TUO de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Adm inistrativo General , establecen que r f\1 , 't\la actividad de fiscalización constituye el conjunto de actos y diligenCias de investigación, supervisión, controlo inspección 
l W'~ i;Jsobre el cumpl imiento de las obligaCiones, prohibiCiones y otras limitaCiones eXigibles a los administrados, denvados de 
" \\Jl.I'<" "". una nonma, contratos con el estado u otra fuente juridica, y que la administración pública en ejercicio de la actividad 
'~mll\.:;9 de fiscalización puede realizar inspecciones con o sin previa notiñcación. Además, la Directiva N' 001-2018!SBN, 

-- denominada "Disposiciones para la Supervisión de Bienes Inmuebles Estatales", señaia en el Inciso b) del numeral 6.3.2, 
en referencia a la supervisión de aclOS emitidos por las entidades del Sistema I~acional de Bienes del Estado; que la 
supervisión comprende también a los contratos otorgados po; las entidades respecto de inmuebles de sus propiedad o 
bajo su adminislración, por lo que oara efectos de verificar el cumplimienlo de la Cláusula Decimo Primera del Contrato 
Venta Directa de! 05.06.2014 , la administración se encuentra facultada para reaiizar inspecciones inopinadas, =n ese 
sentido el mamorando 039 -2020-GRC/GGR --OGP-USPR del 03.09.2020, remile el Informe Técnico Legal N" 046-2020-
CAED-EAGJ del 31.08,2020 emitido por la Unidad de Saneamiento. Registro y Catastro, el cual concluye que a la fecha 
de la insaección la CORPORACiÓN COMATPE SAC, vendria cumpliendo con la finalidad asignada al predio, 
mediante el Titulo de Compra Venta suscrito el 05.06.2014: 

Que . el Parque Industrial y de Servicios Pachacúte:, ubicado dentro dei Proyecto EspeCial Ciudad Pachacútec en el 
áistrito de Ventani lia de la Provincia Constitucional de! Callao. fue creado con el objeto de realiza, actividades productivas. 
d~ transformación, de s91'Vicios y elabOíación de artesanía. de las micro y pequeñas empresas: asi como geneíaí empleo 
sosteniDI~ zsoc:aüvlcad y desarrol!ú económlcú l SOCia; regionai' en ese seniloo. ei ar1lcuio sr- ot" la Ley 29752·Ley de 
Creación dei Parque Industrial y Servicios Pachacútec, dispone que los predios y las construcciones no pueden destinarse 
a casa habitación, salvo un área mínima para el apoyo en el funcionamiento y la seguridad, debiendo estipularse en los 
convenios y conlraros pueslO oue el incumplimiento da lugar a la rescisión del convenio y/o contrato . por lo que en 
conform:dac. COf: 10 sSIablecioc¡ en la ci¡aca norma, no es posioie levantar la carg, sobre le:. prohibición del destino 2 

case habitación va que es un prediO adjudl:aoo baJO ta condiclon oe uso industria l. siendo que el levantamiento de dicha 
carga Implicaría jí contí& 12 Ílnai¡dad de ia Ley. aebienao modificai' paíc¡aimente el asiento reglstral, en el seniido de 
eiiminar la carga de prohibición de la transferencia de la prop iedad y/o oosesión, por habar cumplido con los estipulado en 
el contralo de adjudicación; manteniendo incólume la carga sobre el uso industrial del mismo. 

SE RESU::LVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER el derecho de propiedad del adjudicatario CORPORACiÓN COMATPE SAC del 
predio ubicado en la Mz. E3. Lote 17. Área Induslrial 11 , Distrito de Ventanilla. Provincia y Departamento del Callao, 
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RESOLUCIÓN JEFATURAL NQ r - n 
'1, l . -2020-GRC/GGR-OGP 

V V 

Inser![e er lé Partida Reglsrra: W P5200941i del Registro as ?reOlos de, Callao. al no habe- InCUrrlOO en las causales 
previst~s en la Cláusula Declmo Primera del Contrato de Venta Directa de fecha 05 de junio del 2014 

ARTíCULO SEGUNDO.- ORDENAR la modificación de la carga inscrita en el Asiento N"00003 de la partida registral W 
P52006954 del Registro de Predios da la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos . en el sentido de eliminar la prohibición de transferir la posesión y/o propiedad ael predio manteniendo 
Incólume la prohibición del uso como casa habitación 

ARTíCULO TERCERO.- DtSPONER que la preseme Resolución Jefatural constituye mérito suficiente para su Inscripción 
en el Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos -
SUNARP 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR a los administrados que cuentan con imerés con copia de ló presente resolución. 
confonne a lo previsto en el Texto Unlco Ordenado de la Ley N" 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General. 
para cuyo efecto se encargará a la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo expeditar el cuademillo correspondiente 
para su remisión al órgano competente . 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 

,;
~. G06!:RNO REGIONAL DEL . O 
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. . '/L ... :. ~ .. ~ .......... _........ . , ......... ~ .. ~.~ ... , 
Abon Be>rth.:-::. Elida-Ruiz)3a1vin 

Je(e {el dtrl¡l Oll~ir: .. dl:l Gestión'Patrimonml 
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